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teíatura, que ha sido su constante bandera; 
y tanto es eslo que lioy ¡uisiuo, cuando ya 
ha muerto, si algunos hombres de un parti
do contrario, como los del Diario Español, 
con una imparcialidad (juc les iionra, le tri
butan los merecidos elogios, otros parece 
como que sienten basta tener que nombrar
le. ¡A tanto arrastra entre nosotros y de tal 
manera ciega el espíritu de partido! 

Don Manuel José Quintana representa una 
idea política y una idea literaria; es la en
carnación de ambas; el solo que ha reunido 
las dos fases del sentimiento liberal, y por eso 
debe tener un sepulcro separado donde solo 
se medite cu esta idea. 

Kl Clamor ha indicado que en vez de ere-
girse un monumento debían imprimirse sus 
obras y venderse á un precio muy económi
co; nosotros creemos que debían hacerse am
bas cosas; creemos mas: que la Academia 
hará la impresión de las obras, porque á la 
-academia corresponde, y que las venderá por 
un precio económico, con esta sola indica
ción. 

Hemos recibido notims de los Estados-
Unidos que alcauiM» sd M de febrero. En 
ellas se dice que Méjico m halla en tratos 
con los J^stados-Unidos para vender á esta 
lilliuia nación el Istmo de Teheranlcpec, por 
cu\a cesión debía recibir Méjico 23 millones 
de duros. Las últimas noticias que se tenían 
de los Estados-Unidos del aventurero Wal-
ker le pintaban en una situación desesperada: 
los pocos hombres que no le habian abando
nado, y que ascendían á unos cien, sufrían 
el hambre y morían á consecuencia de las 
enfermedades. La petición hecha al Congre
so para enviar un embajador á Persia , había 
suscitado una violenta oposición en Was
hington. El proyecto que se atribuye á Bu-
chanan de oponerse á toda intervención in
glesa en América, había producido mucha 
sensación. Se ha aprobado el proyecto rela
tivo al establecimiento de un telégrafo sub
marino á través del Atlántico, y el de una 
modificación en las tarifas de aduanas. 

lié a(iui Is composición que leyó ayer en 
el cementerio la señora Avellaneda; iremos i 
publicando las demás, conforme lleguen á ! 
nuestro poder. 

Calilos de i'figocijü y de victoria 
nuestras voces alziíron aquel dia, 
que regia inorlal mano le ceñía 
mezquino lauro de terrestre gloria: 

Y iioy que á la voz de tu Hacedor acudes, 
á recibir la fúlgida diadema 
que la inrnutaljle Majestad Suprema 
guarda en la eterna patria á las virtudes... 

Hoy nuestra flaca condición humana 
su aliento en vano á remontar aspira.... 
¡no le es dado arrancar, noble Quintana, 
ni un tierno adiós déla enlutada lira! 

Que aunque la Fé con resplandor divino 
la densa noche del sepulcro alumbre, 
y la Esperanza hasta la escelsa cumbre 
vuele, mostr.ando tu triunfal camino; 

Aquí, al mirar tus fúnebres despojos 
á la tierra volver, solo nos queda, 
con tu corona que la líspaña hereda, 
¡duelo en el corazón.... llanto en los ojos! 

Anoche debió firmar S. M. la reina, según 
nuestras noticias, el decreto mandando pro
ceder á la formación del censo general de 
España: tanto el real decreto como la ins
trucción y estados (jue le acompañan, apa
recerán en el periódico oficial muy en breve. 

Los quintos provinciales sentenciados á 
cumplir el tiempo de su empeño en Ultramar, 
por delito de insubordinación que cometie
ron al jurar la bandera en Lérida el 1." de 
enero illtimo, y cuyo embarque en Barcelo
na se había suspendido, han sido terminan-
temente indultados por la reina. Los indul
tados pasan de cuarenta y deben continuar 
el servicio en el ejército de la Península. 

Dicen que desde Puente la Reina á San
güesa se vá á construir un ferro-carril, para 
cuyos estudios ha sido autorizado por térmi
no de ocho meses don Pedro Esteban Gorriz. 
¿Y cómo se vá á construir? ¿Según se hacia 
en los célebres tiempos de las concesiones 
hechas al favor? 

Numerosas y autorizadas comunicaciones 
recibidas ayer en Madrid, demuestran que 
la república de iMéjico se halla en el mas es
pantoso desorden moral y político: que se 
han pronunciado contra el gobierno de Con-
monfort algunos puntos principales como 
Tampico, y que lian salido á campaña varios 
de los generales que en otro tiempo siguie
ron la suerte del presidente Santa Ana. E,iis-
ten hoy, pues, grandes esperanzas de que 
desaparezca, por la fuerza de las cosas , el 
gobierno que existe hoy en Méjico, lo que 
proporcionará que España obtenga la justicia 
y satisfacción debidas, sin que nuestro país 
tenga que recurrir á belicosos sacrificios. Sí 
no se ríializa esta esperanza, nada detendrá 
al gobierno español para obtener por las ar
mas satisfacción y justicia cumplidas. 

La Época de anoche, indignada contra 
las palabras (|ue un periódico que se llama 
religioso ha publicado al dar cuenta del fa
llecimiento del inmortal Quintana, dice lo si
guiente con lo que estamos completamente 
de acuerdo. 

«Tanto como aplauíünios la mesura y digni
dad con que La fíesUuracion y La Esperanza 
lian dado cuenta á sus lectores de la muerte del 
gran Quintana, nos lian causado indignación la» 
palabras con que otros periódicos de la comu
nión, que se dice monárquico-religiosa, lian ve
nido á insultar los restos inauimados de este ¡raii 
patricio. Esto nos prueba lo que seria la España 
el dia en que ciertos hombros Yolrierín á regir 
ios destinos de la patria.» 

Afortunadamente la reputación del emi
nente escritor está á una altura donde no 
pueden llegar las ofensas del periódico á que 
aludimos. 

La prensa española de todos matices sigue 
combatiendo el proyecto de unir por los Al-
duides los ferro-carriles franceses y españo
les. Considerada la cuestión bajo el punto de 
vista mercantil y militar,, todos están con
formes en que sí se abre la frontera por los 
Alduides sacrificaríamos el comercio nacio
nal y entregaríamos al poder francés el dia 
en que pudiese sernos hostil, las mejores lí
neas de defensa de nuestro territorio. 

Algunas veces la legalidad y la razón sue
len atraer á un punto común todas las opi
niones. 

Entre tanto, ¿qué significa el .silencio que 
guarda el ministro de Fomento? 

La situación se complica en Portugal. El 
conde de Labradío se niega resueltamente á 
formar un ministerio, y también encuentra 
serias dificultades la idea de reorganizar el 
presidido por el mairqiiés de Loulé, que des
pués de haber sido derrotado en la Cámara 
de los diputados, desechando esta el dicta
men de la comisión de actas electorales, ha 
visto á la misma Cámara aprobar una en
mienda en que se hacía entender al ministe
rio que e\ itase en las nuevas elecciones los 
abusos que se habían cometido en las pri
meras. 

Dícese que se tratan de activar los estu -
dios de los ferro-carriles , á fin de presen
tarlos á las próximas Cortes. Mejor fuera 
que se activasen las obras de las líneas con
cedidas por medio de leyes. 

Tememos las cuestiones de ferro-carriles 
en los parlamentos moderados. 

Tía sido nombrado alcaide corregidor de 
esta corte , con retención del gobierno civil 
de la provincia , don Carlos Marfori , á 
quien se acaba de conferir la llave de gentil
hombre. 

Esperanza se escapa por la tangente , y La 
Restauración y El Católico guardan silen
cio. La Regeneración dice que en su bande
ra lleva escritos solo dos nombres : «Catoli
cismo y monarquía." 

¿Pero monarquía de ([uién? Seamos fran
cos, señores absolutistas. 

En el puerto de Tánger entraron en el 
año último 41 buques españoles. 

El movimiento marítimo fué muy notable 
en nuestros puertos durante el mes de febre
ro último. E,l número de buques que entra
ron en ellos ascendió á 2981 con 234,041 
toneladas, y el de los saiidos á 2877 con 
247,452 toneladas. Entre los primeros figu
raron 61(i estranjeros y 590 entre los segun
dos. Como es de suponer, íeii estos estados 
solo^stá comprendido el movimiento de los 
puertos peni!isul;ires. 

Acusados de defensores del carlismo los 
periódicos monárquico-religiosos que se pu
blican en Madrid , solo La Regeneración ha 
rechazado decididamente este nombre. La 

Leemos en Las Hojas : 
(il";! gobierno mejicano que se empeña en no 

considerar rolas sus relaciones conl'!spañad pesar 
de la sangre vertida y de haberlas dado el nues
tro por concluidas, lia repuesto en su destino de 
secretario en Madrid al señor Hidalgo á quien 
liabia separ.ido hace tiempo. Creemos que tanto 
este iiombratniíMilo, cimio el del señor Lafragua, 
podrán considerarse como inútiles bajo el punto 
de vista dipKiniálico , pues aunque el gobierno 
español podrá oir á uno y á otro , no es natural 
que consienta en darles carácter olicial, en tan
to que España no obtenga una completa y am
plia satisfacción por parle de la Itepública.)) 

Sobre los asuntos de Portugal de que nos 
ocupamos en otro lugar, añadiremos lo que 
dicen de Lisboa á la Correspondencia autó
grafa: 

«LiSBO.v, 8 lie mar/o.—El j llegó aquí el con
de de Labradío. La misma noche conferenció 
con el rey, y fueron vanos los esfuerzos de su 
majestad para hacerle aceptar la uíision de for
mar un nuero gabinete. El O almcdiodi» el mar
qués de Loulé tuvo otra conferencia con el rey; 
y después de ella el señor marqué:* ha dado va
rios pasos para organizar su Gabinete. Difíciles 
su tarea. Si escojo sus nuevos compañeros entre 
cualquiera de las tres grandes fracciones en que 
las Cámaras se hallan divididas, tendrá tul vez 
mayoría en una, y será derrotado en otra; no le 
queda mas recurso que buscar d.is ó tres conser
vadores de inlluencia y palabra que sean afecto? 
á los selembrislas. De los ministros actuales 
quedarán resueltíimenle Sa da Bandeira y Silva 
Sánchez. El señor Cunlia y Passos, ministro de 
Gracia y Justicia, saldrá lijamente del minis
terio.» 

El gobierno ha encargado á los goberna
dores civiles de la manera mas eficaz, que en 
los permisos de embarque que autoricen para 
los Estados de la América del Sur procuren 
asegurarse de los recursos, relaciones ó apoyo 
con que cuenten los que lo soliciten, negán* 
doselo á aquellos que llevaran en su emigra
ción todas las probabilidades de su ruina. 

SECCIÓN OFICIAL 
(Gaceta de ayer.) 

MINISTEHIO DE H.VCIENDA. 

limo. Sr.; He dado cuenta á la reina (Q. ü. G.) 
del espediente instruido en esa Dirección general 
proponiendo las lianzas que deben prestarlos ad
ministradores subalternos de las aduanas estable
cidas después de publicada la real orden de tS 
de marzo de 18;il, en que se determinaron los 
deslinos sujetos á esta garantía , y cuyos em
pleados están desempeñando sin ella sus respec
tivas |)lazas. En su vista , y de conformidad con 
lo propuesto por V. 1., se ha dignado mandar 
S. M. que á los administradores de aduanas de 
Malgrat, en la provincia de Barcelona , y los de 
l^alafurgcll y Idoret de .Mar, en la de Gerona, se 
les exija la lianza de 4,01)0 rs. , y á los fieles de 
Cap y Corp, en la de Castellón, y de Torrox, en 
Málaga , la de 2,000, con la rebaja de la cuarta 
parte de dichas sumas, cuando las fianzas se 
constiluyan en papel de la deuda del Estado. Al 
propio tiempo se lia dignado S. .M. conceder el 
término de dos meses para la presentación de las 
fianzas de los actuales ailrainistradores y fieles 
de las dependencias de que se trata. 

De real orden lo digo á V. L para su conoci
miento y efectos con.'iguientes. Dios guarde á 
V. L muchos años. .Madrid tO do marzo det837. 
-— Barzanallana. — Señor Director general de 
aduanas y aranceles. 

MLNiSTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

Excmo. Sr.: En vista de la instancia presen
tada en este ministerio con fecha o de diciembre 
último por don Jaime Síifont y compañía, en 
concepto de cesiouarios de don Luis la Iliva y 
compañía contralista de los sifones españoles 
para el rio Guadal i.v y arroyo Moreuillo, com
prendidos en la línea del canal de Isabel II, en 
solicitud de que se deje sin efecto la real orden 
de 9 de julio del año próximo pasado, por la cual 
se declaró rescindido el contrato que tenia ce
lebrado con ese Consejo para la construcción de 
dichos sifones, y ST le devuelva el todo de la fian
za, pagándole á su tiempo la parte en agua que 
corresponda por el sifón construido en el men-
cioiia<lo arroyo Morenillo; y enterada S. M. de 
lo informado por ese Consejo sobre el particular, 
con fecha 31 de enero último, la reina (Q. D. G.) 
ha resuelto desestimar la referida instancia man
dando que se cumpla y ejecute en todas sus 
partos la citada real orden de 9 de julio de 1S,")0. 
Al propio tiempo ha resuelto S. M. queV. E.dé 
conoiimiento á este ministerio del contrato que 
haya celebrado en virtud de lo resuello en otra 
real orden de la misma fecha para el estableci
miento del sifón del Guadalix, manifestando la 
época en que terminarán los plazos dentro de los 
cuales lian de ejecutarse tanlo este sifón como 
el del üodonal. 

De Real orden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y electos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años.Maiiriíl 9 de marzo de iHltl. 
—Moyano.—Señor presidente del constjo de ad-
ininislracion del Canal de Isabel II. 

limo. Sr.: .\ccediendo á lo solicitado por don 
Pedro l-Jsléban Gorriz, lia tenido á bien la reina 
(Q. D. G.) autorizarle, por término de ocho me
ses, para que verifique los estudios del ferro
carril de Puente la Reina á Sangüesa; pero en
tendiéndose que esta autorización no le di de
recho alguno contra el Estado, con arreado á lo 
prescrito en el articulo 4.'i de la ley general de 
ferro-carriles. 

De real ónleii lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 10 de marzo de 18o7. 
—.Moyano.—Señor Director general de obras pú
blicas. 

nC.^I. DECUETO. 

Tomando en consideración las razones que me 
ha manifestado mi ministro de Fomento para reali
zar el concur.so agrícola anunciado al público por 
el real decreto de esta misma fecha, vengo en 
decretar las disposiciones siguientes; 

TITLLO PRIMERO. 

De los productos admisibles en la esposicion 
agrícola. 

Artículo 1." El concurso de los productos ríe 
la agricultura españela que ha de celebrarse en 
.Madrid desiie el 24 de setiembre hasta el 4 de 
octubre del presente año, se dividirá en tres 
secciones. 

Comprenderá la primera el cultivo, conside
rado en sus diversos ramos. 

La segunda la ganadería. 
La tercera la industria agrícola. 
Art. 2." Cada una de las secciones espresa

das en el artículo anterior se subdirídirá en cla
ses por el orden siguiente: 

SECCIÓN PRIMERA. 

CULTIVO. 

Clase primera. 

Sistemas de esplotaeion rural y métodos de 
economía agrícola. 

Estudios y diseños de presas, canales de riego, 
pantanos, acequias, desagües y vías rurales que 
se lmy»n propui;sto ó se hallen en curso de eje
cución por las empresas mercantiles, las corpo
raciones, los particulares ó la, administración 
pública.. 

Planos topográficos de tierras nuevamente 
desmontadas, de su distribución y su cultivo. 

Proyectos di colonizaciones aunque no hayan 
merecido todavía la aprobación del gobierno. 

Planos, cortes y alzados de las construcciones 
rurales que ofrezcan alguna novedad , así en las 
formas, como en el mecanismo y las aplicaciones, 
ó que se recomienden por la economía y solidez 
de las obras. 

Planos, cortes y alzados de los edificios desti
nados á la preparación y elaboración de las pri
meras materias obtenidas por el cultivo, y pro
pias para el sustento del hombre, para los talleres 
y las fábricas, y para el fomento y mejora de 
cualquiera ramo de industria. 

La organización, métodos y detalles de las es
cuelas (le agricultura, granjas-modelos y quintas 
esperi > entales que se hayan establecido en Es
paña ó se proyecten con prohabilidad de reali
zarse. 

Croquis, reconocimientos forestales, planos y 
detalles de inventarios de montes, de sus ordena
mientos y de aprovechamientos generales. 

Dibujos de máquinas, herramientas, instru
mentos y aparatos, tanto agrícolas como fores
tales. 

Cíase segunda. 

Máquinas, aparatos, herramientas, instrumen
tos y aperos usados en el país, y estos mismos 
objetos, ya sean inventados por españoles, ya se 
hayan tomado de los estranjeros, siempre qiie su 
aplicación sea nueva ó poco conocida. 
^ Abonos de todas clases, así naturales como ar

tificiales, cuya naturaleza y composición puedan 
comprobarse fácilmente y en breve período. 

Clase tercera. 
Raices, maderas, cortezas, frutas, granos, se

millas, verduras, henos, plantas, potajeras legu

minosas, pratenses, tintóreas, testereas, curtien- | 
tes, medicinales, ó de cualquiera otra afíicacion i 
á los usos domésticos, las artes y la industria en 
sus diversos ramos. ' I 

Ciase cuarta. 
Afboles, arbustos y plantas, ya sean de utili

dad, ó ya de adorno y recreo, siempre que estos 
vejetales se presenten vivos y en tal estado de 
buena conservación que puedan apreciarse cum
plidamente todas sus cualidades características. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

GANADERÍA. 

Cíase primera. 
Caballos padres y potros. 
Yeguas y potras. 

Cíase segunda. 
Ganado mular y asnal. 

Cíase tercera. 
Vacas de leche. 
Vacas y novillos cebones. 
Bueyes de labor y de tiro. 
Toros de razas mansas. 

Cíase cuarta. 

Ovejas de lana merina, 
ídem de lana estambrera. 
Ídem de lana churra. 
Corderos de las tres razas. 
Moruecos de las tres razas. 

Cíase quinta. 
Cabras. 
Cabritos. 
Machos cabríos. 

Cíase scsta. 
Ganado de cerda. 
Cualquiera otra clase de ganados útiles para el 

sustento del hombre, las labores del cainjio y la 
induslría rural. 

Cíase sétima. 
Faisanes. 
Gallinas. 
Gansos. 
Palomas. 
Gallinas de Guinea. 
Patos. 
Pavos. 
Cualquier.1 otra clase de aves de utilidad cono

cida en la casa de Campo y la industria rural. 
SECCIÓN TERCERA. 

INDUSTRIA A G R Í C O L A . 

Cíase primera. 
Vinos, aguardientes, ron, agraces, si.lras, cer

vezas, vinagres, aceites. 
Cíase segunda. 

Harinas, féculas, frutas secas, frutas pasas, 
mobtos, arropes, conservas. 

Cíase tercera. 
Azúcar, cacao, café, té, tabaco, añil. 

Cíase cuarta. 
Leches, mantecas, quesos, requesones, grasas, 

sebos. 
Cíase 7Uin/a. 

Embuchados, curtidos de todas clases, cecinas 
y carnes ahumadas. 

Clase sesta. 
Algodones, lanas, pelotes, plumas, sedas, linos, 

cáñamos, pitas, espartos. 
Cíase sétima. 

Garancinas, rubias, estractos de regaliz co
chinillas, barrillas. 

Cíase octava. 
-aguarrás, breas, gomas, resina, cenizas, cor

chos, carbones, cortezas curtientes. 
Art. 3.° Se procurará que los ejemplares de 

cada uno de los productos enumerados en el ar
tículo antsrior se hallen en buen estado de con
servación, y que los frutos hayan llegado á su 
perfecta madurez. 

Art. 4.° Ninguna muestra deles cereales, de 
las demás semillas y de las otras sustancias ali
menticias, ya sean resultado inmediato del cul
tivo, ya provengan de las elaboraciones y pro
cedimientos de la industria rural, bajará del peso 
de dos libras. 

Esta misma condición se exijirá á las mues
tras de toda clase de frutas , coinprenilidas las 
secas y conservadas por cualquier método. 

Art. ü." Los líquidos se presentarán en fras
cos de cristal ó de vidrio claro, y no seiá admi
tida especie alguna que baje del peso de una 
libra. 

Art. 6." Con los ganados se presentará una 
nota de su procedencia y de su raza , espresan
do además si jir )vienen de los depósitos del Es
tado ó de los pertenecientes á los particulares. 

TITULO II. 

De los espositores y sus obligaciones. 

Art. 7." Los productos destinados A la espo
sicion .se presentarán previamente por los esposi
tores á los alcaldes de sus pueblos respectivos, 
los cuales les darán el correspondiente atestado 
de haberlos reconocido, sellando el paquete ó 
bulto que los contenga. Sin estos requisitos nin
gún objeto podrá ser admido. 

Art. S.° De los atestados qu«4os alcaldes es
pidieren remitirán copia oficial á los gobernado
res de provincia , los cuales la pasarán inmedia
tamente al ministro de Fomento, acompañándola 
de las observaciones que crean oportunas para 
apreciar debidamente los productos á que se 
refiera, asi como también el estado agrícola de 
la provincia. 

Art. 9.° Los atestados y reconocimientos de 
que tratan los artículos 7." y 8." no devengarán 
derechos ni emolumentos de ninguna clase, y se 
espedirán oficialmente sin entorpecimientos ni 
dilaciones. 

Art. 10. Será muy oportuno y se recomien
da particularmente á los espositores, que remi
tan con sus productos aquellas notas y obser
vaciones que puedan dar cabal idea de los gas
tos y procedimientos de su cultivo; de la elabo-
cion y de los métodos que hayan empleado para 
obbMiVrlos; del valor que tienen en el mercado; 
de la naturaleza de los terrenos productores, y 
de cuanto pueda contribuir á formar un juicio 
exacto de su industria. 

Art. 11. .\nte5 del 18 de setiembre los espo
sitores entregarán loj efectos destinados á la es
posicion á la Junta directiva en el mismo local 
del concurso , situado en la Montaña del Princi
pe Pío de esta corte. El presidente y secretario, 
á nombre de la Junta, les darán el correspondien
te recibo de su entrega. 

Arl. 12. Los productos que se remitan á la 
esposicion entrarán en Madrid libres de todo de
recho, poro su conducción se verificará por cuen
ta de los mismos espositores. 

Art. 13. Con 20 días por lo menos de antici
pación á la apertura del concurso, pasarán los 
espositores á la Dirección "general de Agricultura, 
Iniluslria y Comercio, en el ministerio de Fo-
menlü, nota espresiva de los productos que se 
propongan espontr, de su naturaleza y de su nú
mero , indicando al mismo tiempo el espacio que 
podrán ocupar en el concurso, y la altura , el 
ancho y la profundidad que necesitarán para ser 
colocados convenientemente. 

Art. 14. Los que se propusieren presentar 
máquinas ú otros objetos cuya colocación exija 
construcciones y aparatos especiales , lo harán 
asi presente á la Dirección (le agricultura , in
dustria y comercio con la debida anticipación. 

Art. l.'i. Todos los bultos ó paquetes presen-
l.idús llevarán un rótulo suscrito por el mismo 
espositor , en que se esprese el objeto que con
tienen y el punto de la producción. 

Art. "iG. En los dias 22 y 23 de setiembre se 
presentarán.los ganados á la Junta directiva, 
la cual, después de un detenido examen , podrí 
desechar los que no considere dignos de la es
posicion. 

Art. 17. Con los ganados entregarán tam
bién sus dueños á la Junta directiva la reseña 
de cada uno de ellos y una justificación , autori
zada por los alcaldes de sus pueblos respectivos, 
de que los ganados que presentan fueron obte
nidos en España. 

Art. 18. Será una recomendación especial 
que los ganados lleven consigo rastra, prefirién
dose , en igualdad de circunstancias , para los 
premios, los que vayan acompañados de mayor 
número de crias. 

Art. 19. Las divisas, señales ó hierros de los 
ganados se reconocerán escrupulosamente por la 
Junta directiva, la cual no admitirá ninguno que 
no venga con el hierro correspondiente á su ga
nadería. 

Art. 20. Se esceptúan únicamente de la 
disposición adoptada en el artículo anterior, 
aquellos ganados que, haciendo parte de una la
branza particular y criados en las mismas alque
rías , no constituyen la industria especial del 
ganadero, sino que son una granjeria del agri
cultor. 

Art. 21. Será de cuenta de los mismos espo
sitores la guardería de los ganados durante el 
tiempo déla esposicion, y la encomendarán á 
personas de toda confianza, que no solo procu
ren reducirlos á los espacios que se les señalen, 
sint) que contribuyan por su parte á la observan
cia de la mas exacta policía mientras permanez
can espueslos al público. 

Art. 22. El gobierno proporcionará vallas y 
abrigos para los ganados; proveerá además á su 
mantenimiento , y correrán por su cuenta los 
medicamentos y la asistencia de los que se pu
sieren enfermos. 

TITULO III. 

De la Junta directiva y las comisiones de pro
vincia. 

Art. 23. Son atribuciones de la Junta direc
tiva de la esposicion creada por real decreto de 
esta misma fecha ; 

1.° Proponer al gobierno los medios que crea 
mas convenientes para plantear y dirijir el con
curso. 

2." Procurarla mayor concurrencia posible 
de espositores. 

3.° Mantener una activa correspondencia con 
las personas influyentes de las provincias que por 
su ejemplo o sus escitaciones pueden contribuir 
al mejor éxito de la esposicion. 

4." Cooperar á la formación de aquellas co
lecciones que no hallándose al alcance de los par
ticulares puedan ser adquiridas por el gobierno. 

o." Clasificar y colocar ordenadamente los 
objetos. 

6."= Formar de todos ellos el catálogo que ha 
de publicarse. 

7.° Vigilar el orden, y procurar la propiedad 
en los diversos departamentos del concurso por 
medio de sus agentes. 

8.° Recibir los productos ; dar de ellos el 
correspondiente resguardo á los espositores, y 
devolvérselos terminado el concurso. 

9.° Formar la memoria razonada de la espo
sicion para conocimiento del público y satisfac
ción de los interesados. 

10. Evacuar los informes que le pida el go
bierno sobre las solicitudes y consultas de los 
interesados. 

Art. 24. Se reunirá la Junta una vez por se
mana y siempre que á juicio del presidente así lo 
exijíesen los trabajos preparatorios de la espo
sicion. 

Arl. 23. Para el mejor despacho de los ne
gocios, ê dividirá la Junta en tres secciones: la 
primera tendrá á su cargo el cultivo, la segunda 
la ganadería y la tercera la industria agrícola. 

Art. 26. Las resoluciones se tomarán por 
mayoría absolota de votos, y el del presidentí 
será decisivo en caso de empate. 
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.Madama de Bargeton entró en su gabinete pálida y tré
mula. 

—Si os han visto de este modo, estoy perijída—dijo á Lu
ciano. 

—¡Tanto mcjorl—esclaino e! poeta. 
Luisa fonríü á este grito do egoísmo lleno do amor. 
En provincia, una aventura semejante, toma siempre 

un carácter grave, por la manera con que se cuenta. Poco 
iempo dcsjiues, supo todo el mundo que Luciano había sí-

do sorprendido arrodillado i los pies de Luisa. 
Mr. do Chaiiiiour, feliz con la importancia que daba á 

este asunto, fué primero al círculo suyo á contar el grande 
acontecimiento, diríjiéiidose después de casa en casa. 

Chatclet apresuróse á decir por todas parles que él no 
habia TÍSIO nada; pero al colocarse de esta manera fuera de 
Ja cuestión, oscilaba á hablar á Estanislao, y le hacia mar

car los detalles. Mr. de Cliaiidour, encontrándose espiritual, 
recargaba el colorido á cada nueva narración. 

Por la noche hubo gran concurrencia en casa de Ame
lia, porque á aquella hora circulaban ya la» versiones mas 
exageraiias por toda la Angulema noble, en donde cada nar
rador había imitado á Estanislao. Hombres y mujeres esti
ban impacientes por conocer la verdad. 

Las :nujeres que tapándose el rostro con ambas manos, 
gritaban mas íuertemente diciendo que era un escándalo, 
una psrver.sidad, eran precisamente Amelia, Zefirína, Fi-
íina y Lülotte, que todas estaban mas ó menos abrumadas 
de placeres ilícitos. 

El tema cruel era repetido por todos los tonos. 
— |Y bien!—decía una—¿ya sabéis lo que se cuenta déla 

pobre ISais? Yo no lo creo; ella tiene en su abono toJa una 
vida irreprensible, y es demasiada altiva para ser otra cosa 
que !a protectora de Mr. Chardon. Pero, sí es cierto, yo la 
compadezco con t, ¡o mí corazón. 

—Ella es tanto mas digna do compasión cuanto que se 
echa sobr» si un ridículo afrentoso, porque ella podria ser 
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Pero las personas que viven, como vivía Mr. de Barge
ton, cu un silencio impuesto por su faltado capacidad, tie
nen en las gramles circunstancias de la vida una solemni
dad inmensa. Hablando poco, naturalmente se les escapan 
pocas majaderías; después, refiexioiíando mucho en lo que 
deben decir, su estremada desconfianza en sí mismos los 
hace estudiar bien sus discursos, que pronuncian maravi
llosamente, por un fenómeno semejante al que desató la 
lengua á la burra de Raláan. 

Así es que Mr. de Bargeton se portó como un horabrc su
perior, justificando la ojiinion de los que le tenían por un 
filósofo de la escuela de Pitágoras. 

Entró en casa de Estanislao á las once de la noche, en
contrando allí una numerosa reunión. Dirijióse á saludar 
silenciosamente á Amelia y despucs ofreció á cada cual su 
candida sonrisa, que, en las circunstancias presentes, pare
ció profundameulo irónica. 

Hubo entonces un instante de silencio solemne, seme
jante al que reina en la naturaleza poco antes de estallar una 
tempestad. 

Chatclet, que se hallaba allí, miró sucesivamente y de 
una manera muy significativa á Mr. de Bargeton y á Esta
nislao, á quien el marido ofendido abordo pulílícamente. 

Chatelet comprendió el sentido de una visita hecha á 
una hora en quo el viejo estaba ya siempre acostado: Nais 
impulsaba evidentemente á aquel brazo débil; y como su 
posición cerca de .\melia le daba el derecho de mezclarse 
en los negocios de la familia, levantóse, llevó aparte á 
Mr. do Bargeton y le dijo: 

—¿Queréis hablará Estanislao? 
—Si—dijo el buen hombre—dichoso con hallar un terce

ro que acaso tomaría la palabra por él. 
—¡Pues bien! idos ala alcobade Amelia—le respondió el 

director do contribuciones, contento de este duelo que podía 
hacer viuda á madama de Bargeton, prohibiéndola al mismo 
tiempo casara"; con Luciano, que era la causa del lanco. 
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cion equival.lria á una declaración pública de su amor. No 
necesito deciros que vuestra mujer es pura; pero ya cono
céis que habrá algo de deshonroso para vos y para mí des
de el momento en que Mr. de Ruberapré fuese mi defensor. 
Id inmediatamente á casa de Estanislao, exíjidle formalmen
te satisfacción de su villano proceder para conmigo; y pen
sad que no debéis consentir que el negocio se arregle, á no 
ser que él se retracte en presencia de importantes y nume
rosos testigos. De este modo conquistareis el aprecio de to
das las personas honradas; obrareis como un hombre de ta
lento, como un hombre galante, y adquiriréis derechos á 
mi estimación. Voy á disponer que Gentil marche al 
instante para el Escarbas; mí padre debe serviros de testi
go: á pesar de sus años, todavía es capaz de hollar b.ijo sus 
pies á eso miserable que se atreve á manchar la reputación 
de una .Negrepelísse. Vos tenéis la elección de armas; ba
tios á pistola, puesto que TOS tiráis maravillosamente. 

—Voy allá ahora mismo-respondió Mr. de Bargeton, to
mando su sombrero y su.bastón. 

—¡Bien, amigo raio¡—esclamó su mujer:—así es como á 
mime gustan los hombres. Sois todo un hidalgo. 

En seguida presentóle su frente que el viejo besó, di
choso y arrogante. 

Esta mujer, que profesaba un cariño maternal á este ni
ño cargado de años, no pudo reprimir una lágrima al oir re
sonar la puerta cochera que se cerró tras él. 

—¡Cuánto me ama!—se dijo ella.—El pobre hombre ama 
la vida, y sin embargóla perdería con gusto por mí. 

Mr. de li irgeton no se inquietaba por tener que perfilar
se al dia siguiente, enfrente de un hombre y delante del ca
ñón de un:i ¡listóla; no, á él no le apuraba mas que una 
cosa y se cáíremecia al dirijírse á casa de Mr. deChandour. 
—«¿Qué Tov á decirle?))—se preguntaba.—Nais hubiera de
bido darme un lema. 

Y el infeliz so volvía loco tratando de formular algunas 
frases que no fuesen ridiculas. 
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la madre de Mr. Lulú, como le llamaba Jacobo. Ese poetí-
lla tiene, todo lo mas, veintidós años, y Nais pasa ya de los 
cuarenta. 

—Yo creo—decía Chatelet—que la posición en que estaba 
Mr. de Rubempré prueba por si sola la inocencia de Nais. 
Ninguno se arrodilla para pedir de nuevo lo que ya se !e 
ha dado. 

—¡Eso es según!—dijo Francisco con un aire que le va
lió una mirada de censura. 

—Pero enteradnos bien de lo que visteis-preguntaban 
á Estanislao formando una especie da comité secreto en un 
ángulo del salón. 

Estanislao habia concluido por componer un pequeño 
cuento que referia acompañándole de gestos y ademanes que 
acriminaban prodigiosamente el hecho. 

—¡Es increíble!—repetían. 
—¡A medio dial-decía una. 
-Nais hubiera sido la última de quien yo hubiera sos

pechado. 
—¿Y qué va á hacerse ella ahora? 

Cada cual hizo mil comentarios, rail suposiciones!.... 
Chatelet defendía á madama de Bargeton; pero la defen
día tan torpemente, que en vez de apagar el fuego de la 
murmuración le avivaba mas y mas. 

Lili, desolada por lacaida(lel mas bello ángel del Olim
po angumosino, fué, llena de lágrimas, á referir la noticia 
al obispo. 

Cuando el rumor habia cundido bien por toda la villa, 
el dichoso Chatelet dirijióse á casa de madama de Bargeton, 
y pidió políticamente á Nais que le concediese hablarla un 
momento á solas en su gabinete. 

Pocos mslantes después, ambos se hallaban Í entados so
bre el sofá. 

—Sin duda sabréis ya—dijo Chatclet en voz baja—el 
asunto que ocupa toda la atención de Angulema.... 

- N o . 


